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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
GRM/LCD 

 
 
 

Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

(MADRID) 
 

 

CERTIFICO: Que en el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se dio cuenta, entre 
otros, del siguiente ASUNTO: 
 

C.2.4.- DAR CUENTA DEL INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL INTERNO, ELABORADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS, EJERCICIO 2021. 
 

Visto el certificado emitido por la Secretaria General del Pleno de fecha 20 de abril 
de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
“Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS (MADRID) 
 
CERTIFICO: Que en la Comisión Permanente de Administración General, en sesión 
ordinaria celebrada con fecha veinte de abril de dos mil veintidós, se trató, entre 
otros, el siguiente ASUNTO:  
   
18.- DAR CUENTA DEL INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL INTERNO, ELABORADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS, EJERCICIO 2021. 
 
Vista la propuesta, de fecha 7 de abril de 2022 y elevada a esta Comisión 
Permanente de Administración General por el Alcalde accidental, D. Rafael 
Sánchez Acera, del siguiente tenor literal: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN         
 

Asunto: DAR CUENTA AL PLENO DEL INFORME RESUMEN DE LOS 
RESULTADOS DE CONTROL INTERNO ELABORADO POR LA INTERVENCIÓN 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS EJERCICIO 2021 
 
Interesado: INTERVENCIÓN GENERAL – CONTROL INTERNO 

 
Vista la documentación remitida por la Interventora General, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector público 
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Local, que obliga al órgano interventor a elaborar con carácter anual el informe 
resumen de los resultados del control interno señalado en el artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se da cuenta al Pleno 
del Informe resumen de los resultados más significativos derivados de las 
actuaciones de control interno realizadas por la Intervención en el ejercicio  2021, 
procediendo posteriormente a su remisión  por el órgano interventor a la 
Intervención General de la Administración del Estado  a través de la 
aplicación “Registro de Información de Control de Entidades Locales”, RICEL y a su 
publicación en el portal  de Transparencia del Ayuntamiento de Alcobendas. 
 
Alcobendas a 7 de abril de 2022. El Alcalde Accidental. Fdo: Rafael Sánchez Acera” 

Los miembros de esta Comisión se dan por enterados. 
 
Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido el presente, de orden 
y con el Visto Bueno del Presidente, en Alcobendas a veinte de abril de dos mil 
veintidós.  

 
Vº.Bº.       Fdo: Gloria Rodríguez Marcos 
El Presidente de la  
C.P. de Administración General,  
Ángel Sánchez Sanguino.” 
 
 
Efectuadas las intervenciones por los diferentes portavoces de los Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (Videoactas), el Pleno de la Corporación 
queda enterado. 
 

 
 
Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y a 
reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas 
a cinco de mayo de dos mil veintidós.   
 

 

 

 

 

Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo.  Aitor Retolaza Izpizua 
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